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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        SOCIEDAD    ADMINISTRADORA   DE   ESTACIONES   DE
                     SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA              
Sigla:               SADESER S.A.S.                                  
Nit:                 800.184.110-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00529144
Fecha de matrícula:   18 de enero de 1993
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 51 3 84
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 analista.sadeser@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               8014423
Teléfono comercial 2:               8014423
Teléfono comercial 3:               3102511159
 
Dirección para notificación judicial:   Autopista Sur Km 15 Via Sibate
Municipio:                              Sibaté (Cundinamarca)
Correo electrónico de notificación:     analista.sadeser@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           7198820
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No.2.685  Notaría 11 de Santafé de Bogotá del 8 de
octubre  de  1.992,  aclarada  por  E.P. No.3.266 del2 de diciembre de
1.992  de la misma Notaría, inscritas el 18 de enero de 1.993, bajo el
No.392.533   del   libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial
denominada:   SOCIEDAD   ADMINISTRADORA   DE  ESTACIONES  DE  SERVICIO
LIMITADA, sigla comercial: SADESER LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  24  de  la  Junta  de  Socios  del 4 de enero de 2010,
inscrita  el 21 de enero de 2010 bajo el número 01355381 del libro IX,
la   sociedad   de   la  referencia  cambió  su  nombre  de:  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA  DE  ESTACIONES  DE SERVICIO LIMITADA, sigla comercial:
SADESER  LTDA.,  por  el  de: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE
SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA y podrá usar la sigla SADESER SAS.
 
 
Por  Acta  No.  24  de  la  Junta  de  Socios  del 4 de enero de 2010,
inscrita  el 21 de enero de 2010 bajo el número 01355381 del libro IX,
la  sociedad de la referencia se transformó de limitada a por acciones
simplificada  bajo el nombre de: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES
DE  SERVICIO  POR  ACCIONES SIMPLIFICADA y podrá usar la sigla SADESER
SAS.
 
 
Por  Acta  No.  38  del  13  de  octubre  de  2020  de  la Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de Diciembre de
2020  ,  con  el  No.  02641144del  libro  IX,  la  sociedad cambió su
domicilio  del  municipio  de:  Sibaté  (Cundinamarca) a la Ciudad de:
Bogotá D.C.
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                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como  objeto  social  principal  las  siguientes
actividades:  A)  La  venta  de  combustibles líquidos y derivados del
petróleo,  a través de estaciones de servicios, y como comercializador
industrial,  B)  La  explotación  económica, industrial y comercial de
todo  lo  relacionado  con el ramo automotor, como lubricantes, bases,
grasas,  aceites, llantas, neumáticos, partes, repuestos y accesorios;
C)  El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles de su propiedad; D)
Podrá  construir,  arrendar, administrar estaciones de servicio, serví
tecas,  centros de lubricación y mantenimiento, talleres de reparación
y  mecánica,  depósitos,  almacenes  y  demás  establecimientos que se
relacionen   con   el   ramo;  E)  Podrá  dedicarse  al  ramo  de  las
instalaciones  domiciliarias  domésticas,  comerciales, e industriales
de  combustibles  tales como gas natural, gas propano, fuel oil, acpm,
etc.,  ya sean individualmente consideradas o por el sistema de redes.
En  desarrollo  de  su  objeto  social  principal,  la  sociedad podrá
comprar,  vender,  importar,  exportar, transportar por vía terrestre,
dentro  o  fuera  del  país,  toda  clase  de  combustibles líquidos y
gaseosos,  bases,  aceites,  lubricantes,  grasas, partes, repuestos y
accesorios  automotores,  llantas y neumáticos; podrá comprar, vender,
permutar,  arrendar,  alquilar,  adquirir,  ceder,  enajenar,  dar  en
dación  en  pago, toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos e
intangibles,  gravarlos con prenda o hipoteca; podrá recibir dineros a
interés  o sin él, con garantía real, personal, prendaría o bancaria o
sin  ellas;  podrá  dar  dinero  a interés con garantía suficiente que
respalde  la  deuda;  podrá  librar,  girar,  ceder,  endosar, recibir
directamente  o por endoso, toda clase de títulos valores, contratos o
documentos;  podrá  obtener  y negociar cartas de crédito nacionales o
sobre  el  exterior; podrá exportar e importar maquinaria, accesorios,
materias  primas,  muebles  y demás elementos que se requieran para el
funcionamiento  y  buen desarrollo del objeto social; podrá fusionarse
con  otras  sociedades; representar o ser agente de personas naturales
o  jurídicas  dedicadas  a  actividades  afines  o relacionadas con su
objeto  social y, en general, podrá desarrollar o ejecutar todo acto o
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contrato  relacionado  con  su  objeto  principal.  En  adición  a  lo
anterior,  la  sociedad  podrá  realizar cualquier actividad comercial
lícita en Colombia o en los demás territorios.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $58.000.000,00
No. de acciones    : 58.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $58.000.000,00
No. de acciones    : 58.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $58.000.000,00
No. de acciones    : 58.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación legal de la sociedad estará en cabeza de un gerente
general,  quien  tendrá  dos  suplentes, quienes lo remplazarán en sus
faltas  absolutas  o  temporales y pudiendo actuar separadamente y con
las mismas facultades que el Gerente General.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  General  y  sus  dos (2) suplentes tendrán las siguientes
funciones:  (1)  cumplir  y  hacer  cumplir las decisiones y políticas
generales  trazadas por la Asamblea de Accionistas de la sociedad; (2)
administrar  y  representar  legalmente  a la sociedad ante terceros y
ante  las  autoridades  políticas,  administrativas o jurisdiccionales
del  país  o  del  exterior;  (3)  Realizar  y  celebrar  los  actos y
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contratos  necesarios  o  convenientes  para  el desarrollo del objeto
social.  Se  deja  constancia  que  respecto  del  Gerente y el Primer
Suplente  del  Gerente no existe ninguna limitación en la naturaleza o
cuantía  del  asunto.  No  obstante, respecto del Segundo Suplente del
Gerente  General,  si  la cuantía de estos actos y contratos excede de
ciento  veinte  (120)  salarios mínimos legales mensuales vigentes, el
Segundo  Suplente  del  Gerente  General deberá solicitar autorización
previa  por  parte  de  la  Asamblea de Accionistas; (4) dar y recibir
dinero  en mutuo, girar, endosar, aceptar, adquirir, descontar, cobrar
toda  clase  de  títulos  valores; aceptar y ceder créditos; (5) abrir
cuentas  bancarias  de la sociedad y hacer transacciones y giros sobre
las   mismas;  (6)  adquirir  cuotas  sociales  o  acciones  de  otras
sociedades;  (7) gravar con hipoteca o prenda o cualquier otro tipo de
limitación   de   dominio  los  activos  fijos  de  la  sociedad;  (8)
constituir  apoderados  judiciales  especiales  y facultarlos para que
representen  a  la sociedad en los litigios que ésta promueva o en los
que   instauren   en   su   contra;  facultarlos  para  que  desistan,
interpongan  los  recursos  pertinentes,  ejerciten  todos  los  actos
procesales  que  permita  la legislación, transijan y/o concilien; (9)
someter  los  asuntos  sociales  a  arbitramento cuando a ello hubiere
lugar;  (10)  convocar a la Asamblea de Accionistas de conformidad con
lo  previsto  en los Estatutos; (11) cuidar del recaudo e inversión de
los  fondos y recursos de la sociedad; (12) presentar a la Asamblea de
Accionistas,  los siguientes documentos: a) estados financieros de fin
de  ejercicio,  Junto con las notas correspondientes, b) el informe de
gestión  sobre la evolución de los negocios y la situación financiera,
económica,  administrativa  y  jurídica de la sociedad, c) el proyecto
de  distribución  de utilidades y d) los demás documentos exigidos por
la  legislación  vigente;  (13) preparar los presupuestos anuales, los
flujos   de   fondos,  los  programas  de  inversión  y  los  estudios
económicos  de  la  sociedad;  (14) nombrar y remover libremente a los
funcionarios  o  trabajadores  cuyo  nombramiento  y remoción no hayan
sido  atribuidos a otro órgano; (15) adquirir bienes bajo la modalidad
de  leasing  o  arrendamiento  financiero; (16) suscribir contratos de
trabajo,  (17)  velar  por  el  fiel cumplimiento de las disposiciones
contenidas  en  los  estatutos.  Le está prohibido al Primer y Segundo
suplente  del  Gerente  General,  por  sí  o  por interpuesta persona,
obtener  bajo  cualquier  forma o modalidad jurídica préstamos a cargo
de  la  sociedad  u  obtener  a  cargo  de la sociedad aval, fianza, o
cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Escritura  Pública  No. 0002685 del 8 de octubre de 1992, de
Notaría  11  de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 18
de enero de 1993 con el No. 00392533 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Granados       Botero    C.C. No. 000000007212719 
                   Jorge Enrique                                     
 
Mediante  Acta  No.  36  del  12  de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de noviembre de
2019 con el No. 02525328 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Granados Botero Jairo    C.C. No. 000000007212721 
Suplente    Del                                                      
Gerente                                                              
General                                                              
 
Mediante  Acta  No.  38  del  13  de  octubre  de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de diciembre de
2020 con el No. 02641145 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Ramirez  Moreno  Juan    C.C. No. 000000079524665 
Suplente    Del    Rene                                              
Gerente                                                              
General                                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  0000004 del 3 de enero de 1994,, inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el 21 de febrero de 1994 con el No. 00438136 del
Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Osorio Ospina Conrado    C.C. No. 000000019186420 
 
 
                               PODERES                              
 
Por  E.P. No. 1448 del 24 de marzo de 1995 de la Notaría 14 de Santafé
de  Bogotá,  inscrita  el 31 de marzo de 1995, bajo el número 3794 del
libro  V,  compareció  Jorge Enrique Granados Botero, identificado con
la  C.C.  No.  7.212.719  expedida  en  Duitama,  obrando  en nombre y
representación   de   la  sociedad  administradora  de  estaciones  de
servicio  limitada,  SADESER  LTDA.,  confiere poder general, amplio y
suficiente,  en  favor  de Jorge Enrique Granados Fajardo, para que en
nombre  y representación de la sociedad ejecuten los siguientes actos:
Primero:  Para  que  administre  todos  y cada uno de los bienes de el
(la)  poderdante,  muebles e inmuebles, derechos y acciones que puedan
ser  objeto  de  acción  o representación del otorgante. Segundo: Para
que  recaude sus productos y celebre cuantos contratos sean necesarios
y  para  la administración de los mismos. Tercero: Para que judicial o
extrajudicialmente  cobre  o  perciba  el valor de los créditos que se
adeuden  a  el (la) poderdante, expida los recibos del caso y haga las
cancelaciones  correspondientes.  Cuarto.- Para que pague los créditos
que  el  (la) poderdante adeude y haga con los acreedores los arreglos
o  convenidos  o  transacciones  que estime convenientes. Quinto: Para
que  por  cuenta  de  los créditos que se adeuden a el (la) poderdante
admita  a  los  deudores dación en pago o abonos a cuenta, o reciba en
garantía  bienes  distintos  a  los  estipulados.  Sexto: Para rematar
bienes  en  juicio  por  cuenta  de  el (la) poderdante. Séptimo: Para
pedir,  aprobar,  improbar  cuenta  y  recibir los saldos respectivos.
Octavo:   Para  comprar,  vender,  permutar  e  hipotecar  los  bienes
inmuebles  de  el (la) poderdante o dar en prenda los bienes muebles y
celebrar  respecto de los mismos toda clase de contratos. Noveno: para
que  asegure  con  hipoteca  los  créditos  que  se  adeuden a el (la)
poderdante.  Decimo:  Para que grave con hipoteca los bienes inmuebles
del  poderdante  con  el fin de asegurar las obligaciones contraídas o
que  se contraigan a su nombre o de en prenda los bienes muebles de el
(la)   poderdante   y  adquiera  a  cualquier  titulo  toda  clase  de
vehículos.  Decimo  primero. Para que transija dudas o diferencias que
se  presenten  respecto  de  los  derechos  y  obligaciones de el (la)
poderdante.  Décimo segundo: Para que reciba y de dinero en calidad de
mutuo  o préstamo con interés por cuenta de el (la) poderdante. Decimo
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tercero:  Para que constituya servidumbres activas o pasivas a favor o
a  cargo  de  el(la) poderdante. Décimo cuarto: Para que represente al
poderdante  en  las  sociedades  de  que esta sea accionista, para que
lleve  su  voz y emita su voto, en las respectivas juntas o asambleas,
para   que  pague  suscripciones  e  instalaciones,  cobre  o  perciba
dividen-dos  que  correspondan  a  el  (la) poderdante. Décimo quinto:
Para   que   celebre  contratos  de  sociedad,  colectivas,  anónimas,
limitadas,  en  comandita  simple  o  por  acciones,  o  de cuentas en
participación  y  para  aportar a ellas bienes de propiedad de el (la)
poderdante,  con facultad para estipular el monto del capital social y
el  modo  de  administrar  y  liquidar tales sociedades. Décimo sexto:
Para  que  gire,  endose,  afiance y proteste letras de cambio, gire y
endose  cheques,  pagares  u  otros títulos valores a nombre de el(la)
poderdante.  Décimo  séptimo: Para que represente a el (la) poderdante
ante  cualquier  autoridad  judicial o administrativa en toda clase de
juicios  o  diligencias, bien sea como demandante o como demandado, ya
sea  para  iniciar,  o  continuar  hasta  su  terminación  los juicios
actuaciones  o  diligencias respectivas. Décimo octavo: para que en su
nombre  sustituya  total  o  parcialmente  y  así  mismo  revoque  las
sustituciones  de  este  poder.  Décimo  noveno: Y en general para que
asuma  la personería y representación de el(la) poderdante siempre que
lo  estime  necesario  y  conveniente,  ya  que las estipulaciones del
presente  poder no son taxativas si no simplemente enumerativas de las
amplias  facultades  conferidas  por  el  poderdante.  Presentes Jorge
Enrique   Granados   Fajardo,  de  condiciones  civiles  ya  anotadas,
manifestaron  aceptar  el  presente  instrumento al igual que el poder
que  por  medio  de  el  se  les  confiere  por  estar  en  todo  a su
satisfacción.
                              CERTIFICA:
Por  E.P. No. 1448 del 24 de marzo de 1995 de la Notaría 14 de Santafé
de  Bogotá,  inscrita  el  4 de abril de 1995, bajo el numero 3801 del
libro  V,  compareció  Jorge Enrique Granados Botero, identificado con
la  C.C.  No.  7.212.719  expedida  en  Duitama,  obrando  en nombre y
representación   de   la  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  ESTACIONES  DE
SERVICIO  LIMITADA,  SADESER  LTDA.,  confiero poder general, amplio y
suficiente,  en  favor de Jorge Enrique Granados Fajardo, identificado
con  las  cedulas de ciudadanía números 1.045.435 expedida en Duitama,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad ejecuten los
siguientes  actos:  Primero:  Para  que administre todos y cada uno de
los  bienes  de  el  (la)  poderdante, muebles e inmuebles, derechos y
acciones  que  puedan  ser  objeto  de  acción  o  representación  del
otorgante.  Segundo:  para que recaude sus productos y celebre cuantos
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contratos  sean  necesarios  y  para  la administración de los mismos.
Tercero:  Para  que  judicial  o extrajudicialmente cobre o perciba el
valor  de los créditos que se adeuden a el (la) poderdante, expida los
recibos  del  caso  y haga las cancelaciones correspondientes. Cuarto:
para  que  pague los créditos que el (la) poderdante adeude y haga con
los  acreedores  los  arreglos o convenidos o transacciones que estime
convenientes  quinto:  Para  que  por  cuenta  de  los créditos que se
adeuden  a  el(la)  poderdante  admita a los deudores dación en pago o
abonos  a  cuenta,  o  reciba  en  garantía  bienes  distintos  a  los
estipulados.-sexto:  para  rematar  bienes  en juicio por cuenta de el
(la)  poderdante.  Séptimo:  Para  pedir,  aprobar,  improbar cuenta y
recibir   los   saldos  respectivos.  Octavo:  Para  comprar,  vender,
permutar  e hipotecar los bienes inmuebles de el (la) poderdante o dar
en  prenda  los  bienes muebles y celebrar respecto de los mismos toda
clase  de  contratos.  Noveno:  Para  que  asegure  con  hipoteca  los
créditos  que  se adeuden a el (la) poderdante. Decimo: Para que grave
con  hipoteca  los  bienes  inmuebles  del  poderdante  con  el  finde
asegurar  las  obligaciones contraídas o que se contraigan a su nombre
o  de  en prenda los bienes muebles de el (la) poderdante y adquiera a
cualquier  titulo  toda  clase  de vehículos. Decimo primero: Para que
transija  dudas  o  diferencias  que  se  presenten  respecto  de  los
derechos  y obligaciones de el(la) poderdante. Decimosegundo: Para que
reciba  y  de  dinero  en  calidad de mutuo o préstamo con interés por
cuenta  de  el  (la)  poderdante.  Decimo tercero: Para que constituya
servidumbres  activas  o  pasivas  a  favor  o  a  cargo  de  el  (la)
poderdante.  Decimo  cuarto:  Para que represente al poderdante en las
sociedades  de  que esta sea accionista, para que lleve su voz y emita
su  voto  en  las  respectivas  juntas  o  asambleas,  para  que pague
suscripciones   e   instalaciones,  cobre  o  perciba  dividendos  que
correspondan  a  el  (la)  poderdante. Decimo quinto: Para que celebre
contratos  de  sociedad, colectivas, anónimas, limitadas, en comandita
(sic)  simple  o  por  acciones,  o de cuentas en participación y para
aportar  a  ellas  bienes  de  propiedad  de  el  (la) poderdante, con
facultad  para  estipular  el  monto  del  capital social y el modo de
administrar  y liquidar tales sociedades. Decimo sexto: Para que gire,
endose,  afiance  y  proteste letras de cambio, gire y endose cheques,
pagares  y  otros  títulos  valores  a  nombre  de el (la) poderdante.
Decimo  séptimo:  Para  que  represente  a  el  (la)  poderdante  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa  en  toda  clase  de
juicios  o  diligencias, bien sea como demandante o como demandado, ya
sea  para  iniciar,  o  continuar  hasta  su  terminación  los juicios
actuaciones  o  diligencias respectivas. Decimo octavo: Para que en su
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nombre  sustituya  total  o  parcialmente  y  así  mismo  revoque  las
sustituciones  de  este  poder.  Decimo  noveno: Y en general para que
asuma  la  personería  y  representación de el (la) poderdante siempre
que  lo  estime necesario y conveniente, ya que las estipulaciones del
presente  poder  no son taxativas sino simplemente enumerativas de las
amplias facultades conferidas por el poderdante.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003582  del  20  de    00807633  del  21  de diciembre
diciembre  de 2001 de la Notaría 15    de 2001 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No. 24 del 4 de enero de 2010    01355381  del  21  de  enero de
de la Asamblea de Accionistas          2010 del Libro IX             
Acta  No.  26 del 2 de mayo de 2011    01480274  del  19  de  mayo  de
de la Asamblea General                 2011 del Libro IX             
Acta  No.  38  del 13 de octubre de    02641144  del 3 de diciembre de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4731
Actividad secundaria Código CIIU:    4732
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 48.564.554.974
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4731
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 26 de enero de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Rad: 110013103019201900560 00 
 
 

Por cuanto el llamamiento en garantía reúne los requisitos previstos en 
los artículos 64, 65 y 66 del C. G. P., el juzgado lo acepta, en consecuencia 
dispone: 

 
1. Citar a Construservicios LHB E.U. (En liquidación); Seguros Generales 

Suramericana S.A.; Wilson Navarrete Martínez y Rodrigo Floriano Córdoba para 
que se hagan parte dentro del presente asunto bajo dicha condición y en la forma 
convocada por la demandada SADESER S.A.S. 

 
2. Notifíquese conforme las disposiciones de los art 291 y siguientes del 

C. G. del P., en concordancia con lo normado en el Decreto 806 de 2020 a 
Construservicios LHB E.U. (En liquidación); Wilson Navarrete Martínez y Rodrigo 
Floriano Córdoba y por estado a Seguros Generales Suramericana S.A., por ser 
parte en el proceso y córraseles traslado del escrito por el término de veinte (20) 
días, contados a partir de su notificación, para efectos de su intervención en el 
proceso. 

 
3. Tener en cuenta los términos de notificación para que comparezca el 

llamado en garantía bajo los apremios del art. 66 del C.G.P., y las consecuencias 
allí previstas.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
         

(3) 
 

     
  

 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 HOY 10/11/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE 
PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.  097 
   

GLORIA STELLA MUÑÓZ RODRÍGUEZ  
     Secretaria  

 
 
 























































































































































































































































































































































 
 
 
 
 

 
Tel: (57-1) 7557436 - 3002753190 

Calle 151 # 18 A 34 Oficina 309 Bogotá D.C.  
          www.majanasantoyo.com 

 

Bogotá D. C., 16 de abril de 2021 
 
Señor 
RODRIGO FLORIANO CORDOBA 
C.C. 83.055.972 
ednarociofloriano@gmail.com 
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA 
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ 

 
Asunto.    NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE SADESER S.A.S 

Hechos del 9 de abril de 2014, vehículo PLACA TZZ051, siniestro 35510644, póliza de 
automóviles # 21432615 ALLIANZ SEGUROS S.A. Accidente de tránsito en ESTACION DE 
SERVICIO ESSO CHUSACA, defunción JAIME MOSQUERA HERREÑO.  

 
Respetado señor,  
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.867.499 y tarjeta profesional Nº 146.725 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D. C., obrando como apoderada especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES 
DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPLIFICADA (en adelante denominada por su sigla SADESER S.A.S.), 
persona jurídica identificada con NIT. 800.184.110-3, domiciliada actualmente en Bogotá, respetuosamente 
de conformidad con lo ordenado por el JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C., mediante auto del 05 de noviembre de 2020 notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, y 
encontrándome dentro del término legal previsto, me permito NOTIFICARLE EL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA efectuado por parte de SADESER S.A.S. de conformidad con las disposiciones de los art 291 y 
siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con lo normado en el Decreto 806 de 2020, los 
artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso y normas concordantes. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 
(artículo 8 del Decreto 806 de 2020) 
 

ANEXOS 
 
1. Archivo PDF denominado “1 FOLIOS 1 A 98 EXPEDIENTE” que contiene:  

a) Demanda interpuesta por parte de NORA ISABEL AGUILAR ROCHA en contra de SADESER 
S.A.S., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 
(folios 1 a 78 del expediente).  

b) Auto de inadmisión de fecha 17 de septiembre de 2019. (folio 81 del expediente) 
c) Escrito de subsanación de la demanda (folios 83 a 97 del expediente).   
d) Auto de admisión de la demanda de fecha 30 de septiembre de 2019.  

2. Archivo PDF denominado “2 CONTESTACION DEMANDA” que contiene contestación de la demanda de 
SADESER S.A.S. así como sus pruebas. 

3. Archivo PDF denominado “3 SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA” que contiene memorial de solicitud 
de sentencia anticipada radicado por SADESER S.A.S. 

4. Archivo PDF denominado “4 LLAMAMIENTO EN GARANTIA SADESER” que contiene escrito de 
llamamiento en garantía de SADESER S.A.S., así como sus pruebas. 
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5. Archivo PDF denominado “5 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO SADESER” que contiene auto del 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., del 05 de noviembre de 2020 
notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, por el que se admitió el llamamiento en garantía y 
ordena notificar a RODRIGO FLORIANO CORDOBA.  

6. Archivo PDF denominado “6 CERTIFICADO SADESER” que contiene el certificado de existencia y 
representación legal de SADESER S.A.S. con fecha de expedición 9 de marzo de 2021.  
 

NOTIFICACIONES 
 

La suscrita puede ser notificada al correo electrónico csantoyo@majanasantoyo.com y en la dirección calle 
151 # 18 A – 34 Oficina 309 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Mi poderdante SADESER S.A.S puede ser notificado al correo analista.sadeser@gmail.com y en la dirección 
calle 51 # 3 - 84 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
Atentamente,  
 
  
 
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS 
C. C. 52.867.499 / T. P. 146.725 del C.S.J.  
Tel. 3002753190 – csantoyo@majanasantoyo.com 
Apoderada SADESER S.A.S.  
 
C.C.  
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com  
Apoderada demandado LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 

 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com; monica.tocarruncho@kennedyslaw.com; pilar.giraldo@kennedyslaw.com  
Apoderado demandado SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
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Señora,  
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.  D. 
 
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00 
Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA 
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
LUIS HERNANDO BORRERO GOMEZ 

 
Asunto. ACREDITO NOTIFICACION DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA POR SADESER S.A.S A RODRIGO 

FLORIANO CORDOBA C.C. 83.055.972 
 
Respetada señora Juez,  
 
En mi calidad de apoderada del demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO 
POR ACCIONES SIMPLIFICADA (sigla SADESER S. A. S.) y dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho 
en auto del 05 de noviembre de 2020 notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, con la presente 
allego los documentos que se relacionan a continuación, como constancia de la notificación del 
llamamiento en garantía a RODRIGO FLORIANO CORDOBA C.C. 83.055.972: 
 
1.  Certificado expedido por e-entrega de la empresa de mensajería SERVIENTREGA, con número de 

mensaje 111720  donde consta estado actual “Lectura del mensaje” del correo certificado enviado el 
16 de abril de 2021 al correo electrónico ednarociofloriano@gmail.com de RODRIGO FLORIANO 
CORDOBA, según información aportada a su Despacho mediante memorial del 16 de abril de 2021.  
 

2. Archivos enviados como anexos del correo electrónico certificado: 
2.1. Archivo PDF denominado “2019-560 NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA” que contiene el 

memorial de SADESER S.A.S con la notificación del llamamiento en garantía a RODRIGO FLORIANO 
CORDOBA.  

2.2. Archivo PDF denominado “1 FOLIOS 1 A 98 EXPEDIENTE” que contiene:  
a) Demanda interpuesta por parte de NORA ISABEL AGUILAR ROCHA en contra de SADESER 

S.A.S., SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 
(folios 1 a 78 del expediente).  

b) Auto de inadmisión de fecha 17 de septiembre de 2019. (folio 81 del expediente) 
c) Escrito de subsanación de la demanda (folios 83 a 97 del expediente).   
d) Auto de admisión de la demanda de fecha 30 de septiembre de 2019.  

2.3. Archivo PDF denominado “2 CONTESTACION DEMANDA” que contiene contestación de la 
demanda de SADESER S.A.S., así como sus pruebas. 

2.4. Archivo PDF denominado “3 SOLICITUD SENTENCIA ANTICIPADA” que contiene memorial de 
solicitud de sentencia anticipada radicado por SADESER S.A.S. 
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2.5. Archivo PDF denominado “4 LLAMAMIENTO EN GARANTIA SADESER” que contiene escrito de 
llamamiento en garantía de SADESER S. A. S., así como sus pruebas. 

2.6. Archivo PDF denominado “5 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO SADESER” que contiene auto del 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., del 05 de noviembre de 2020 
notificado por estado del 10 de noviembre de 2020, por el que se admitió el llamamiento en 
garantía y ordena notificar a RODRIGO FLORIANO CORDOBA. 

2.7. Archivo PDF denominado “6 CERTIFICADO SADESER” que contiene el certificado de existencia y 
representación legal de SADESER S.A.S. con fecha de expedición 9 de marzo de 2021.  

 
NOTIFICACIONES 

La suscrita puede ser notificada al correo electrónico csantoyo@majanasantoyo.com y en la dirección calle 
151 # 18 A – 34 Oficina 309 en la ciudad de Bogotá D.C.  
Mi poderdante SADESER S.A.S puede ser notificado al correo analista.sadeser@gmail.com y en la dirección 
calle 51 # 3 - 84 en la ciudad de Bogotá D.C.  
 
De acuerdo con el numeral 14 del artículo 78 del CGP y el artículo 3 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
envío copia copia de este correo a los demás sujetos procesales. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS 
C. C. 52.867.499  
T. P. 146.725 del C. S.J.  
Apoderada Especial  
SADESER S. A. S.  
 
C.C.  
hector-morenos@hotmail.com 
dalomigu@gmail.com; dra.dayana@at-abogadosespecializados.com 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com; monica.tocarruncho@kennedyslaw.com; pilar.giraldo@kennedyslaw.com 
 

 



20/4/2021 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210412005.10 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: 110013103019-2019-00560-00 LLAMAMIENTO EN GARANTIA RODRIGO FLORIANO
CORDOBA
Categoría amar… 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 20/04/2021 16:40

Dra. Marlene, respetuoso saludo, reenvío documentos  de acuerdo con el formato solicitado.
 
Agradezco su atención,
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS
MAJANA & SANTOYO ABOGADOS
Tel 7557436 / 3002753190
Calle 151 # 18 A 34 OFICINA 309
Bogotá - Colombia
 
www.majanasantoyo.com
 
El contenido de este correo electrónico es confidencial, con�ene información privilegiada por el secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por

personas dis�ntas de su des�natario. Si ob�ene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención,

grabación, u�lización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Las opiniones expresadas y los archivos adjuntos que contenga este mensaje

electrónico son exclusivas de su autor y/o remitente. El des�natario deberá verificar el contenido del mensaje y/o sus anexos, razón por la cual MAJANA &

SANTOYO ABOGADOS no tendrá ningún �po de responsabilidad en daños causados por virus informá�cos y/o códigos maliciosos.

 
De: Marlene Cristina Martinez Wilchez [mailto:mmartinw@cendoj.ramajudicial.gov.co]  
Enviado el: martes, 20 de abril de 2021 4:19 p. m. 
Para: csantoyo@majanasantoyo.com 
Asunto: RV: 110013103019-2019-00560-00 LLAMAMIENTO EN GARANTIA RODRIGO FLORIANO
CORDOBA
 
 
CORDIAL SALUDO
 
De la manera mas atenta me permito solicitar que los anexos que allegan vengan todos en
formato PDF gracias

C
Carolina Santoyo De las Casas <csantoyo@majana
santoyo.com>     

Para:  Marlene Cristina Martinez Wilchez

2019-560 ACREDITO LLAMA…
668 KB

2019-560 NOTIFICACION LLA…
539 KB

 Mostrar los 8 datos adjuntos (13 MB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



javascript:void(0);
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.majanasantoyo.com%2F&data=04%7C01%7Cmmartinw%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C872f5948665f45388a2308d90444dba6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637545516425107275%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ToQrfb4DYG%2Fa7USSqlIf4Vtsm1fwQRoj4bbz25X7sUY%3D&reserved=0


20/4/2021 Correo: Marlene Cristina Martinez Wilchez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/deeplink?popoutv2=1&version=20210412005.10 1/1

 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RV: 110013103019-2019-00560-00 LLAMAMIENTO EN GARANTIA RODRIGO FLORIANO
CORDOBA
Categoría amar… 

Asunto: 110013103019-2019-00560-00 LLAMAMIENTO EN GARANTIA RODRIGO FLORIANO CORDOBA
 
Señora,
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Radicado: 110013103019-2019-00560-00
PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA

Demandante:  NORA ISABEL AGUILAR ROCHA
Demandados: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO POR ACCIONES SIMPL

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A.
LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ

 
Asunto: ACREDITO NOTIFICACIÓN DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR SADESER S.A.S A RODRIGO
FLORIANO CORDOBA C.C. 83.055.972
 
Respetada Señora Juez,
 
En mi calidad de apoderada especial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE ESTACIONES DE SERVICIO
POR ACCIONES SIMPLIFICADA, sigla SADESER S.A.S. y dando cumplimiento a lo ordenado por su
Despacho en auto del 05 de noviembre de 2020 no�ficado por estado del 10 de noviembre de 2020,
con el presente allego la constancia de no�ficación del llamamiento en garan�a a RODRIGO FLORIANO
CORDOBA, con los documentos que fueron remi�dos por correo cer�ficado el 16 de abril de 2021.
 
De acuerdo con el numeral 14 del ar�culo 78 del CGP y el ar�culos 3 del Decreto 806 del 4 de junio de
2020, envío copia de este correo a los demás sujetos procesales.

 
Agradezco su atención,
 
CAROLINA SANTOYO DE LAS CASAS
MAJANA & SANTOYO ABOGADOS
Tel 7557436 / 3002753190
Calle 151 # 18 A 34 OFICINA 309
Bogotá - Colombia
 
www.majanasantoyo.com
 
El contenido de este correo electrónico es confidencial, con�ene información privilegiada por el secreto profesional y no puede ser usado ni divulgado por

personas dis�ntas de su des�natario. Si ob�ene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención,

grabación, u�lización, aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Las opiniones expresadas y los archivos adjuntos que contenga este mensaje

electrónico son exclusivas de su autor y/o remitente. El des�natario deberá verificar el contenido del mensaje y/o sus anexos, razón por la cual MAJANA &

SANTOYO ABOGADOS no tendrá ningún �po de responsabilidad en daños causados por virus informá�cos y/o códigos maliciosos.

Responder Reenviar


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